
i Sábado 17 do Julio do 186£>
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PROVINCIA DE ZARAGOZA
lito pH*. K Sáfete , Do,,».,, -s, admiten

Gaceta del 9 de Julio.

REGENCIA DEL REINO-

MINISTERIO DE FOMENTO.

IhStruccion pública.—Primera eníe- 
ñania.=Circ<tlar.

Muchos han sido los ayunta
mientos que, en cumplimiento de 
cuanto se les preceptuaba en la 
orden circular de 20 de marzo úl
timo, se apresuraron á satisfacer 
á los Maestros de primera ense
ñanza las asignaciones que les 
estaban adeudando; pero on cam
bio ha habido algunos otros, aun
que pocos en número relativamen 
te á los prim -ros, que han dejado 
de cumplir lo que en dicha cir
cular se disponía, continuándolos 
Maestros todavía, en lo jue hace 
relación al pago de sus haberes, 
con el mismo atraso en que hasta 
*"iitoncds se les había tenido, ha
biendo bastantes á quienes se les 
están ad'eüdandu 10 y 12 meses 
de su exigua y pequeña dota- 
CÍGlL ;

¡éste proceder os incalificable 
tratándose de funcionarios tan 
dignos de que por todos conceptos 
sé les tenga en considcracipu, é 
impropio u.e que se tolere en un 
?ais culto que estime en lo quedo 
bélapr'mera enseñanza. Si, pues, 
•sta no lia de sucumbir, y ^i el 
Mágistem público ha de alcanzar 
y obtíner el prestigio y conside- 
i-acion á que es acreedor por la 
qran misión social que le incumbe 
desempeñar, preciso es que cuan- 
fo antes se ponga remedio al aban 
'fonoé i-ncuria con que ciertas mu 
uicipalidades se conducen en un 
‘^unto de tanta importancia, y 
fiñé sin omitir sacrificio de ningu 
«a clase -se procure sacar de la 
Aseria ¿tantos Maestros ene en 
'día se encuentran sumidos1 por la

referida causa, dándoles la segu- 
rid id de que ya que hoy no sea 
posible, atendido d estado del 
pais, aumentarles las pequeñas 

1 dotaciones que por lo general dis- 
! frutan, al menos se trate de que । en lo sucesivo las cobren mas pun 

tual y regularmente.
El día que los pueblos se con

venzan de! inmenso beneficio que 
reciben de esta clase de funciona
rios es seguro que han de procu
rar tenerlos mejor pagadosque en 
la actualidad lo están, y sin que 
para lograrlo haya precisión de 
recurrir á medidas corno las que 
indica la presente circular.

En su consecuencia, dada cuen
ta á S A. el Regente del Reino de 
lo que esta sucediendo Con los re
feridos Maestros, y decidido, como 
se le encuentra siempre, á poner 
el correctivo que se crea necesa
rio á evitar que continúen los abu 
sos de que se ha hecho mérito, ha 
resuelto lo siguiente:

1° Que los Gobernadores de 
provincia, en conformidad á lo que 
se dispone en esla circular y en la 
do 20 de marzo citada antenor- 
mente.ob.iguen á losayuntamien 
tos al pago de todos los atrasos 
qitó tengan con ios Maestros y 
Maestras de su localidad.

á 2.° Q.u) pu^a conseguirlo se 
valgan, en primer lugar de los 
medios que se indican en la refe
rida circular de 20 de marzo últi
mo, y si estos no fuesen suficien
tes multen ó expidan comisiones 
y apremios Contra losayuntamh n i 
tos morosos.

Lo que de orden de S. A: el 
Regente del Reino comunico á 
V. S. para su inteligencia y debi
do cumplimiento/

Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Ma-irid 7de Juliode 186tr._ 
Ruiz Zorr ¡la.

Gz. Gobernador de la provincia 
de.........

Gacela del 11 de Julio.
MINISTERIO DE GRACIA Y 

JUSTICIA.

Orden.
La antigua fórmula de jura

mento que antes de entrar en el 
ejercicio de su cargo han de pres
tar los Notarios con sujeción al 
artículo 42 del regí;-mentó orgá
nico del ramo, así como la manera 
de efectuarse aquella solemnidad 
según el propio artículo no con- 
cuerdan con los principios consig. 
nados cu la nueva Constitución 
del Estado. Al efecto de establecer 
la conveniente armonía y deter
minar la regía general que deberá 
observarse, el Reg.mte del Reino 
se ha servido disponer que el ar 
tículo 42 del reglamento de 30 do 
Diciembre de 1862, dictado para 
la ejecución de la ley del Nota
riado, se observé dé ¡a manera si- 
gaiente:

Los Notarios prestarán jura
mento antes de entrar en el des
empeño de Su cargo, para lo cual 
con la o¡X3rtuha anticipación pre
sentarán su título á la Sala dj 
gobierno. Esta señalará di.a y hora 
para que en audiencia pública 
¡>r^tc el juramento el Notario 
electo, quien so presentará ccn 
los, d<>s Colegiados según previene 
el artículo 41 del citado regla
mento. El Presidente entregará 
el título al Secretario para que lo 
lea en alta voz, y después dirá: 
«Procédase al juramento.» La fór
mula de este será la siguiente:

«¿Jurais guardar la Constitución 
déla Monarquía española y las 
leyes, y cumplir bien y lealmente 
las obligaciones de vuestro cargo? 
-«Sí juro »-«Si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie; y si no os lo 
demande, odemás de vuestra res
ponsabilidad con arreglo á las 
leyes.» 

inu contÍQ,Uaci(to del mismo tí
tulo y en el expediente del Nota- 
toriT de H P°r la Sccre- 
tana de la Sala de gobierno que 
mente PreStad° cl debido A- 

á V6 Ór±, S 10 co™™eo 
dientAcPan^ °S cfectos correspon
dientes^. Dios guarde áV..... mu- 
'w m  ann' Madrid 7 de MÍO de 
i«oy.—Herrera.
Sr. Regente de la Audiencia de....

GOBIERNO 
de la 

provincia Je Zaragoza.
ESTADISTICA.

Circular.
Para que la Sección de estadía 

tica proceda á la formación de los 
cuadros de diversiones y espectá
culos públicos en el año de 1868 
ios Eres, Alcaldes de la provincia 
se servirán remitirme un estado 
coníorme al adjunto modelo y pa
ra cuya formación se hacen las si
guientes observaciones:
, L\ Que al fijar cl número de 
los establecimientos destinados á 
espectáculos, asi como el de su 
localidad y representaciones, hay 
que tenerse á la vista los datos re
cogidos en el año anterior, fijando 
por medio de una nota al final del 
estado, las causas de las difereu- 
cias^numéricas si las hubiere. 
j ,^’ie en estado de socie
dades de recreo no deben compren
derse las que tengan un obietó 
esencialmente científico. Y por úl
timo, para evitar devoluciones que 
siempre dilatan y perjudican al 
bueu servicio, procurarán sujetar
se estrictamente á las notas que 
van juntas a! pie de los modelos.

Siendo el presente un trabajo 
que la Dirección general pide ccn 
urgencia, recomiendo á los Seño
res Alcaldes la mayor premura -m 
el cumplimiento de este servicio; 
evitando por consiguiente las re
cordatorias á que vDneu dando 
1 ugar los Ayuntamientos or la 
poca exactitud con que e miten 
los datos estadísticos que se Ies 
pide. Zaragoza 14de Juliode 1869 
—Nemesio Fernandez Cuenta
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Ciudad, villa ó pueblo de
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Partido judicial de
y espectáculos públicos en 1868

Número

de Teatros.

Núm. 
de loca 
lidades

TEATROS.
Número de funciones

Dramá De Dezar-
ticas, ¿pera, zuela.

SOCIEDADES

Dramá Demú
ticas. sica.

De
baile.

Otras 
clases.

PLAZAS DE TOROS.I CIRCOS
— Ecueshes. I GaUishcos.

Núm. ¡ § 5
§ 2 de loca g 3
® ó lidades “ g

Núm. Núm.
: de defun- 
circos, ciones

Núm. 
de

Núm. 
defun-

circos, ciones

Juegos de pelota.

No t a . Han de comprenderse únicamen
te losedificiosó localidades propiamente lla
mados teatros y las funciones en ellos da-' 
das; no los salones habilitados transitoria
mente para las representaciones

-

Han de comprenderse únicamente las plazas 
de toros propiamente dichas; no aquellos lo
cales transitoriamente habilitados para esta cla
se de espectáculos.

En la casilla «otras clases»; 
se comprenderán los casinos! 
y cualquiera otra sociedad; 
que existiere.

Por juegos de pelota 
s lo han de entenderse 
los espresamente cons
truidos al efecto.

CARCELES. j

Circular.
Ha sido apvob tdo por mi autori

dad el presupuesto de presos po- • 
bees del partido de Egea de los 1 
Caballeros que ha de regir en el I 
actual año económico; y habiendo 
d'stribuido entre los pueblos del 
mismo los 2438 escudos 887 mi
lésimas ¿ que asciende, ha corres
pondido á oída uno la cantidad 
que se lo señala en la siguiente 
relación, que espero de los señores 
Alcaldes satisfarán con puntuali
dad por trim ’stres anticipados, 
según está prevenido, evitando 
toda reclamación acerca de tan 
importante s 'rv'n-io.

Zaragoza 1G de Julio de 1869. — 
El Gobernador, Nemesio Fernan
dez Cuesta.

PUEBLOS. Eses. mils.
Ardisa. 56 376
Asín. 42 874
Biota. 134 699
Castejon de Valdejasa. 114 146
Ejea de los Caballeros 435 636
Erla. 110 058
Farasdués. 74 698
El Fraga. 73 703
Layana. 34 034
Luna. 227 188
Murillo de G -llego. 116 798
Ores. 75 140
Las Pedresas. 35 028
Piedratniada. 50 940
Pradilla. 65 858
Puendrl una, 23 868
Remol 1 ■ . 101 218
Santal u 1 iiideGáltego 88 812
Sierra liE una: 49 393
Tauótd; 1 483 990
Valpalt s. 44 200

Total. 2438 887

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Francisco Ravmal Acero, de 
las señas que á continuación se 
espresan, y caso de ser habido, 
será puesto á disposición del se
ñor Comandante del cuerpo de Ca
rabineros de Málaga, que lo re
clama. dándome cuenta.

Zaragoza 1 4 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Francisco Ravinul,
Natural de Chiprana, estado 

soltero, su estatura 1 metro. 623 
milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, color sano, nariz regular, 
barba poca, boca regular, hijo de 
Alberto y de Magdalena. Edad 
cuando empezó á servir, 20 años, 
un mes, 27 dias.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, Gefes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad 
procurarán indagar la residencia

; del extrangero Misters Brocton, 
! que en compañía de su hija Luisa 
; E. Grosvenor Bronton de 12 anos 

de edad, y caso de averiguarse la 
pondrán en conocimiento de esta 
autoridad á brevedad posible.

Zaragoza 12 de Junio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta;

Señas de Misters Brocton.
Estatura regular; delgado, con 

los pómulos muy pronunciados y 
lo m:smo la parte inferior dd 1 os
tro. Tiene próximamente 38 años.

Señas de su luja Luisa.
Rub:a y escesivamente crecida 

para su edad. Ambos ingleses.

Benefceñcia.—Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil, Gefes de 
orden público, y demás depen- | 
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del ex
pósito Juan, de 14 años de edad, 
fugado de la casa de Francisca 
Gracia, vecina de Letux, y caso 
do ser habido lo pondrán á dis
posición del Director del Hospicio 
de esta capital dándome cuenta.

Zaragoza 14 de Julio de 1869. 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, gefes de 
seguridad pública, guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura del soldado José Bezcueta, 
desertor -leí batallón de cazadores 
de A raí ¿les, y caso de ser habido, 
será puesto á disposición del Ex- 
celentisimp Sr. ¿apilan General 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 15 Julio de 1869.—El 
Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

de José Bescueta.
Hijo de Fermín y de Tomasa La- 

torre, natural de Tafalla, edad 20 
añbs, 4 meses, 14 dias; estatura 
1 metro, 634 milímetros, nariz re
gular, barba naciente, boca regu
lar, cñor trigueño, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos.

Fué sustituto por Juan Echigo- 
yen con el núm. 8 por el pueblo 
de Bastar. Entró en caja en 28 de 
Mayo de 1868.

Circular.
Los Sres, Alcaldes de los pue- •

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura de José García Sanz de 
las señas que á continuación se 
espresan, y caso de ser habido se
rá puesto á disposición del Juzga
do de Sigüenza que lo reclama, 
dándome cuenta.

Asi también abajo se espresan 
diferentes objetos que al mencio
nado García se le ocuparon, al fin 
de que si en alguno de los pueblos 
han sido reclamados, conste á los 
int -pesados se hallan depositados 
en dicho juzgado,

Zaragoza 12 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas del fugado.

Edad 32 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba id., cara id., color 
bueno.

Nota de los objetos ocupados 
y que se creen de ilícita 

procedencia.
Un caballo castaño, entero, de 

6 años de edad Un mulo, pelo de 
rala, capón, cerrado, gruñe cuan 
do se le4coge la cabeza. Unas aG 
forjas. Unos borc, guies. Una tije
ra. Una navajada afeitar. Un ce
po. Un martillo. Un cuchillo de 
'mesa. Un compás. Una rectola. 
Una lima. Un portamonedas. Cua
tro camisas. Una bolsa. LTna pe
taca. Úna barrena. En boto, Unn 
campanilla. Unos .trapqs y algo
dón. Unos zagones Dos cinchas 
de correa. Tres sacos. Tres man
tas. Una elástica. Cuatro hoces- 

| Una zoqueta. bus sogas. I na '¿i"
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ma. Quinientos ochenta y cuatro 
reales, treinta y seis céntimos en 
metálico.

Sección de Fomento.—Circular.

Minas. El Sr. Ingeniero Gefe 
de minas del Distrito con fecha 12 
del actual participa á este Gobier
no, que en los días 19 al 27 del ac
tual, practicará el reconocimiento

CBERPO NACIONAL DE
PROVINCIA DE ZARAGOZA.DISTRITO DE ZARAGOZA.

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por 
el Ingeniero que suscribe, desde el día 1J al 27 de Julio de 18 . 
por el órden de pueblos que se espresa á continuación.

Pueblos. Operación, i Nombre 
de la mina.

Interesado,

Cal cena. 
Mesones. 
Ateca. 
Munébrega. 
Munébrega. 
Carenas.

Demarcación San Miguel, 
id. La Verdad,
id. .San Luis,
id. La Certeza,
id. La Esperanza.
id. iLa Argentina.

D. Federico Lacasa. 
Vicente Palacios. 
José RoLert.
Santiago Gil.
F ancisco Bernues. 
Santiago Gil.

Zaragoza 12 de Julio de 1869.-El Ingeniero Gefe. Santiago Ro- 
driguez.

D. Nemesio Fernandez Cues
ta, Gobernador civil de esta 

provincia.

llago sabir: que por decreto 
de este día he admitido á Don 
Vicente Palacios vecino de A riza 
una solicitud que ha presentado 
en 6 de Julio dj 1869 sobre re
gistro de cuatro pertenencias de 
una mina de manganeso sita eu 
término de Mesones, parage lla
mado Cabezo Royo, con el ti
tulo de La Verdad, y linda por 
el N. con común de dicho pue
blo: al S. con viña de Faustino 
Gaseon: al E. con viña de Anto
nio Ballesteros y al 0. con viña 
de Aguslin Gascón ; y que la 
designación de esto registio se 
hace por el interesado en la for
ma -siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el cabezo ci
tado ;ue dista como unos \eiiile 
metros poco mas ó menos de la 
boca mira; desde él se mediián 
al N. cien metros: al S. olios 
cien metros y cien al E. y otros 
cien al 0.

En su consecuencia la perso
na que se creyese perjudicada 
en la admisión de este registro, 
lo deducirá dentro del término

3
y demarcación de varias minas en 
esta provincia, siguiendo en estas 
operaciones el órden que á conti
nuación se espresa.

Lo que he dispuerto se inserte 
en este periódico oficial para co- 

- nocimiento de los interesados.

' v Zaragoza 13 de Julio 1869.—El 
. Gobernador, Nemesio Fernandez 
! Cuesta.

I\GEMEROS DE MINAS,

destinaron á cubrir el presupuesto 
provincial y otras se condonaron 
en obsequio de lós pueblos

Alparlir Se acordó se nfttni- 
fieste á D. M inuéI Pascual se pre
sente á liquidar con el alcalde' de • 
Chodes conforme al convenio que 4 
tiene firmado.

Calcen a. Se acordó se manifies
te al alcalde que esta Diputación . 
quedó enterada y mandando se 
ponga en su conocimiento los 
efectos oportunos. •

Lucetii. So acordó se dé vista 
de este expediente al Adminis
trador del conde de Fuenclara pa
ra que dentro del término de 8 
dias esponga lo que crea conve
niente. .

Notillas. Se acordó se mani
fieste al ayuntamiento é interesa
dos de Novillas para que remitan 
un plano ó croquis de las obras 
que proyecta.

Alforque. Se aco-dó se devuel 
van dichas ordenanzas al ayun
tamiento mencionado para quo se 
redacten denuevo en armonía con 
lo dispuesto en la ley mencionada, 
especialmente en el capitulo 15 
y aprobadas que sean en junta 
general de regantes se remitan 
con certificación del acta de aque
lla y las reclamaciones que se pre
senten. .

El Burgo, Se acordó se remita 
la comunicación del ayuntamiento 
del Burgo al de Fuentes de Ebro 
para que informe lo que se le 
ofrezca y parezca. ,

Alagan. Se acordó se diga a 
alcalde manifieste cuantos son los 
árboles de cada una de las clases 
que indica y su valor según ta
sación pericial remitiendo también 
nota de los que realmente estén 
amenazados de ser arrastrados 
por la corriente. i

Utebo. Se acordó se remita la 
instancia á la Junta de gobierno 
del término para que emita su 
parecer.

Maella. Se acordó informe el 
ayuntamiento lo que creyese opor
tuno para resolver definitivamente 
el pago de un cen^o al conde de 
Berbedel. Se acordó quedar ente
rada la Diputación del telegrama 
de Madrid dirigido por D. Jacinto

de sesenta dias prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido 
qu; en caso contrario le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 
Zaragoza 12 de Julio de 1869.= 
Nemesio Fernandez Cuesta.

ACUERDOS
lomados por la Esema. IMpataciou 

provincial de Zaragoza
EN EL MES DE MAYO DE 1869.

(Continuación.)

Bujaralot. Se acordó no haber 
lugar á lo solicitado por D. Lo
renzo Rosas ínterin la Dirección 
general de ventas no resuelva lo 
solicitado por el ayuntamiento en 
exposición de 8 de Abril de 1865,

Uleóo. Se acordó se diga al aL 
cnlde no tiene derecho á reclamar 
los recargos que indica puesto 
que los pueblos los tienen com
pensados supe: abundantemente, 
con la supresión del 90 por 100 
sobre consumos. Se acordó espedir 
una circular esplicando á los pue
blos la razón quo esta corporación 
tiéne para impedir las liquidacio
nes de trimestres anteriores por

I recargos que sirvieron para cubrir . 
atenciones provinciales y la con
donación á los pueblos del 90 por 
100 por los de consumos, por cu- 

• vas razones no es justo pedir li
quidación de rentas que unas se 

prende d<e dichas cuentas D. Agus
tín Roncales percibió la cantidad 
consignada en el presupuesto por 
su haber de secretario del ayun
tamiento, no resultando pagado 
el sueldo del maestro, ni. de él se 
data el depositario en su cuenta, 

(Se ccntintmrá^

AYUNTAMIENTO POPULAR 
• DE ZARAGOZA.

Entrado de los a'-uerdos mas impor
tantes lomados por dicho Ayunta 
miento en el mes de Febrero úl
timo.

(Continuación,)

Di a 16.

Queda el Municipio enterado de 
una comunicación del Sr. Gober
nador de la proviucia, autorizán
dole para que una comisión de su 
seno presencie el inventario y cla
sificación de los documentos de 
los archivos de que el Gobierno se 
ha incautado en esta capital.

Se acuerda contestar al Admi
nistrador de Hacienda haber que
dado el ayuntamiento enterado, 
con disgusto de su reclamación 
de los descubiertos por el encabe - ■ 
zamiento de consumos, estando 
resuelto por el Gobierno que se 
practique una liquidación de los 
créditos respectivos del Estado y 
el municipio. ■

Se acuerda que vuelva á la Co
misión el dictamen de la de poli
cía urbana sobre construcción de 
una alcantarilla en la calle de 
don Alfonso que vaya á desaguar 
en el Ebro.

En atención á ser necesario pa
ra las diferentes obras de los pre- 

' tiles del rio Ebro, se acuerda la 
suspensión de la venta de ladrillo 
procedente del derribo del excon
vento de santo Domingo.

Se acuerda expedir los corres
pondientes nombramientos á va
rios jefes y (ficiales de volunta
rios de la Libertad.

Pasa á informe de la comisión 
especial de organización de la 
fuerza ciudadana, la mocion de 
un señor concejal proponiendo se 
eleve al Gobierno una exposición 
solicitando el armamento necesa

Ballestero. Se acordó se verifique 
el sorteo en todos aquellos pueblos 
que hayan decidido este medio de 
cubrir el cupo el domingo 6 de 
Junio, á cuyo fin se publicará por 
la Corporation la circular conve
niente con este objeto en el Boletín 
Oficial. Se acordó nombrar una 
comisión para que en representa
ción de esta corporación asista á 
la procesión indicada, recayendo 
esta en los señores Padilla, Baila
rín y Badia.

Vahnadrid. Se acordó manifes
tar al alcalde que según se des

rio para la fuerza de voluntarios 
y que pasados ocho días sin ob
tenerse resultado, se trate de ad
quirirlo por cuenta de la muni
cipal dad.

Se adoptan varias resoluciones 
para re Dartir las papeletas de tra
bajo y se acuerda rebajar un real

' el precio de los jornales en las 
i obras del ayuntamiento.
í Se autoriza al presidente de la 

comisión de policía rural, para la.
t limpia de la alcantarilla que torca
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4el agua para el servicio del mata
dero público y reparar los dete
rioros de la que cruza por dicho 
establecimiento.

A propuesta del señor concejal 
don Andrés Gállego, se acuerda 
traer á la mesa el expediente re
lativo á la traslación á Zaragoza 
de los restos mortales de Agustina 
Aragón.

Dcconformidad con lo propuesto 
por la comisión especial para la 
erección de un monumento al 

■ usticia de Aragón D. Juan de La- 
htea, se acuerda excitar á las di- 
P«t¿ciones y municipios de Hues
ca y Teruel y á la diputación dé 
esta provincia para que nombre 
do su seuo individuos que unién
dose á la citada comisión auxilien 
a la. misma en el desarrollo del 
proyecto.

Se acuerda á propuesta de un 
••oucejal, que la sección I? ave- 
i^e el estado en que se halla el 
litigio-entre el ayuntamiento y la 
señora viuda de Cuellar por aí 
canee en la recaudación de coni- 
tribuciones.

Discutidos ampliamente los dic
támenes de la mayoría y minoría 
de La comisión do policía urbana 
sobre el derribo total ó parcial dei
ex-convento de santo Domingo, 
se acuerda aplazar U votacTou 
para la sesión del jueves próximq.

(Se contintiard.')

CORREOS.
Secoon de Conwnieaidvves 

de Zaragoza,
En esta Subinspeccion se halla 

detenida una caria procedente de 
esta Capital, por carecer de abso- 
hita dirección,teniendo e! sobre en 
blanco.

Loque se hace saber para cono
cimiento del interesado espedido? 
de dicha carta. Zaragoza 10 Julio 
de 1869.—El Subinspector, Lucias 
no Guerrero de Escalante.

En esta Subinspeccion se halla 
detenida una carta procedente de 
•‘sta Capital, dirigida ú <Se3ora 
ígueda y Joaquin Cabañero, gajld 

<1# la.Escan&taá cara de los Car- 
retoros» y sin punto de direcciou. 

, Lo qpe se baee saber para cono
cimiento del-interesado espedido? 
de dicha carta. Zaragoza 12 Julio 
de: 18§9. —El Subinspector, Lucia
no - G nerrero-de. Escalante.

ZZ í onvsavio de guerra é íniyeeior 
-leí Hospital militar de esta plaza, 

i.In*o saber: que por disposi- 
Intendente militar de 

este Nitrito, so celebrará una se-

$ guuda y pública licitación á las 
í doce del dia 24 del mes actual pa

ra contratar el lavado de ropas 
destinadas al servicio do los mili
taros enfermos en dicho Hospital, 
cuyo acto tendrá lugar en la Con

- traloría del mismo con arreglo al 
: pliego de condiciones, modelo de 

proposición, precio límite y demas 
antecedentes q ue se ha han de ma
nifiesto para que puedan enterar
se los que gusten tomar parte en 
esta subasta. Zaragoza 10 de Julio 
de 1869 --Juan Mira.

que les tenia premetidos, y fue 
desestimada en atención á que la. 
Municipalidad no podía hacer ma-

AYUNTAMIENTO POPULAIS 
T>E LA OlODAD DS TARA20NA.

¡

F^racto de los principales acuerdos 
por el Ayun amiento de dicha ciu
dad en el mes de Junio dUrma.

Sesión de Y? de Junio.
, Dada cuenta dei Boletín oficial 

de la provincia en que se desig
naba el cupo de la contribución 
territorial que Babia de satisfice!' 
dicha ciudad en el año económico 
de 1869 al 70, se nombró lacomi- 
sion que en unión con otra de la 
Junta provincial había de inter
venir en el reparto.

Procodiéudose al nombramiento 
: di macero de la municipalidad 

cuyo cargo resultaba vacante por 
fallecimiento de Marcelino Baños, 

{ fue elegido José Milagro.

Sesión del din 5 de id.

Deseand) la Corporación favo
' recer en lo posible á los quintos 

1 uel presente ano, se acordó grati- 
, ficar á cadq uno 3000 reales por 

anualidades de 500 cada una va 
que no había sido posible redimir
les la suerte por completo,

Sesión del dia 9.
, Habiéndose considerado conve

niente que los regadores tuviesen 
tainDÍpn el carácter de guardas de 
campo con opcion-ú participar de 
a tercera parte, de las multas que 

por deqpncias so exigieran, se 
acordó asi y que se hiciera saber

- al p ibl;«*Q.

Sesión íM dtb 17.
1 dio eúenta dÁLinfornm dé la 

acerca dnh aptitud Jó
que en calidad dé interinos sOli^í- 
tAhan de^mpenar la que había 
vacante en dicha cindad y firé ele

, .^depara dicho-Cargo o. Matías 
, ei-oau y Vallejo:

Sesio» del dia .24,
Dada cuenta dé una instancia 

de ros interesados en la quinta del 
presente ano pidiendo que el Ayun 
tammntQ les anticipase y entrega

. se en una sola vez los 3000 reales

jores sacrificios que !ós qué tenia ’ Benito Sarao, secretario.

ÍNDICE
de los asientos defectuosos en los 
libros del pueblo de Alfajarin

(ConünuacicD.)

Ano 1841.
Acto 6 c o it -

Nombre.s y apellides ti ato

I 'r"

Marcos del Cacho 
Pabla Case ai osa

T¡ bu re i o Mozota- 
Ramona Momeen.

Ag-ustin Gil. 
xMaria Paños..

a-ian । .
Gregoriu fA

En la Secretaría dei Ayunta
miento del pueblo de Fabara, se 
halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias'el repartimien
to de la éontribúemn territorial.

En la Secretar^ dei Ayunta
miento del pueblo de Cosuenda, 
sen alta espuesto al público por tér
mino ue ocho días el repartimien
to de la contribución territorial, 
asi como el "apéndice al amillara- 
miento.

Ea la secretaria de) Ayunta
miento del pueblo de Rradidla, 
se halla de- manifiesto; al" público 
por ocho días el repastó de;contri
bución territorial;

hechos.
Tarazona 8 do Julio de 1869. 

A 6 B.6—Juon de Dios Navarro.

Descripción do iay fincas

"S
U

 09
4

Un c mpo en la Retuerta.
Otro campo c o d  o ¡vos de 6 ane

gas en las Tráviesás.
Otro de 7 anegas, en la parada 

de la Plana.
Otro de un cahiz, en la partida 

de la Balsa
Otro de 4 anegas en la acequia 

de Pina.
Olro de un cahiz en ’a partida 

_ del Tejar.
Capitula- /Otro de un cahiz 4 anegas en 
cwn. / el Pilón. 2

ÍOtro de 5 anegas, en 
de la Pona.

la parada

iOtro de 6 cahíces 6 anegas en 
i la Portaza.
• Uña era en las bajase 
lUn albar de un cahíz, 6 anegas 
| en el acampo de las viñas.
a Otro de un cahiz, 4 anegas en
| la partida de Sarita Cruz.
I Loa casa con corral y cuadra en 

la calle del Paso. *'
[ ludas sin confiontacionas.

Año 1842.
i Capitu a- (Una casa posada sin confrontación!
1 ciun. (1 otros bienes que no se espresan.| 5

Año 1844.
Capilula- । Parte dé una casa en la plaza, sin* 

cion. / espresar las confrontaciones. ‘ 11

Año 1846.
r . ^Lm campo de 3 cahíces en Mata-t 

Oo.igacmn mala, y una viña de un cahiz
/ en id. Las dos sin confrontacionj22

 (Se continuará)

La Secretaria del puebió de Kc - 
manos en el partido de Daroca, se 
halla vacante por destitución del 
que la desempeñaba. Su dotación 
consiste en 136 escudos nagatio^; 
del presupuesto municipal "

Los aspirantes á ella, dirigirán 
sus solicitudes documentadas cor

¿ ia Iey de 21 de Oc/nbre 
de IhbS, á la Alcaldía del miem 
puenlo, hasta el 112 dé Agosto nun 
se pro-veeit':1.

Norlanle.
Se hacen pagos de bienes na

cionales, con una rebaja de la 3? 
parte cuando menos, en bonos dei 
Tesoro. Calle del Temp:enúm. 17 
piso 2/ casa de D. Pedro Villa.— 
En la misma se darán esphcacio- 
nes ámplias.

ZARAGOZA: 
Imprenta de Vicente Andrés, 

Roda principal. 47,

M.C.D. 2022


